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MESA  DE SEGUIMIENTO ACUERDO 14 NOVIEMBRE DE 2007 
 
 
Nuevamente esta reunión celebrada el 23 de abril, nos os ha provocado 
alarma, ya que en esta reunión como en la anterior, la propuesta de movilidad 
es inaceptable. 
 
Esta propuesta es un retroceso inasumible  en el derecho de los funcionarios 
de la AEAT a la movilidad, en la práctica con esta propuesta sólo se van a 
poder mover los que tengan posiciones retributivas más bajas, 
excepcionalmente se podrán sacar otros puestos a concurso. Literalmente el 
punto II apartado 1 último párrafo de la propuesta de la AEAT (os adjuntamos 
la misma), dice "Los puestos que se oferten se corresponderán, con carácter 
general, con los primeros tramos retributivos del colectivo afectado." 

Por otra parte no se eliminan los escandalosos "informes subjetivos", ya que el 
apartado II punto 3 último párrafo establece "Cuando los puestos convocados 
se correspondan con los primeros tramos de carrera.... -No se incluirá la 
valoración de aptitudes y rendimientos de los solicitantes a las plazas 
convocadas." Es decir sólo para los tramos iniciales, para el resto de tramos se 
quiere seguir manteniendo la arbitrariedad que siempre ha habido en los 
concursos en la AEAT. 

Por ello desde UGT entendemos que el sistema que se quiere implantar es 
mucho peor que lo que ya teníamos. 

Por otra parte UGT ha denunciado que no es admisible que se nos de esta 
propuesta en la misma reunión sin tener tiempo a estudiarla para poder hacer 
las propuestas pertinentes. 

Esperamos que la Administración recapacite y deje de poner impedimentos 
para realizar los traslados que estamos esperando muchos compañeros. 

Seguiremos informando. 








